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DESCENTRALIZADO PARROQULAL RURAL DE

AHUANO
Juntarse es un comienzo. Seguir juntos es un progreso. Trabajar juntos es un éxito

1. Antecedentes:

ACTA DE RENDICION DE CUENTAS

AÑO 2024

DESCENTRALD
A partir de la Constitución de 2008, la rendición de cuentas es reconocida como derecho

ciudadano y obligación de la institucionalidad pública, constituyéndose así en un logro

que la ciudadanía y las organizaciones sociales han alcanzado después de un largo proceso
de exigir y demandar transparencia en el accionar de las instituciones públicas.
La rendición de cuentas es un proceso metódico, deliberado, participativo y universal,

que involucra a autoridades, servidoras y servidores o sus representantes, según sea el

caso, que estén obligadas u obligados a informar y someterse a evaluación de la

ciudadanía por las acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la

administración de recursos públicos; este ejercicio transparenta la gestión de lo público
al poner en evidencia las formas de utilización de los fondos públicos, según lo

establecido en el artículo 90 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana (LOPC) y el

artículo 11 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social

(LOCPCS).

El Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS), mediante

Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 de 10 de marzo de 2021, expide el

reglamento de Rendición de Cuentas, y mediante Resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-031-

0-2023-0176 de 13 de diciembre de 2023, modifica dicho reglamento, reformando

parcialmente el artículo 20. Este reglamento deberá ser cumplido por todas las

instituciones y entidades del sector público, las personas jurídicas del sector privado que

presten servicios públicos, desarrollen actividades de interés público o manejen recursos

públicos. Este se convierte en un mecanismo obligatorio que busca transparentar la

administración institucional y promover la participación de la sociedad civil.

En el año 2025, mediante resolución Nro. СPСCS-PLE-SG-007-E-2025-0070 de 28 de

febrero de 2025, el CPCCS aprobó la nueva propuesta de cronograma para llevar a cabo

el proceso de rendición de cuentas del periodo fiscal 2024. Esta decisión armonizó los

tiempos de rendición de cuentas con el cronograma electoral dispuesto por el Consejo
Nacional Electoral para la segunda vuelta del periodo de elecciones presidenciales 2025.

2. Desarroll: Hagamos Historia
En la parroquia de Ahuano, Cantón Tena, a los 11 días del mes de Julio de dos mil

veinticinco, en la Cancha Cubierta de la parroquia, siendo las 10:15, se da inicio a la

Deliberación Publica del Proceso de Rendición de Cuentas del Gobierno Autónomo

Descentralizado Parroquial Rural de Ahuano, con la presencia del señor presidente y

vocal del Gad Parroquial y de la Asamblea Ciudadana de la parroquia.

Dir.: Calle vía San Silverio-Misahualli, Frente al centro de acopio Asc. Jatary-Ahuano.
Telf.: Secretaria 06-2850050 Ext. 1000, Presidente 06-2850050 Ext. 1001.

E-mail: juntaparroquialahuano@yahoo.es/infogadahuano@gadprahuano.Gob.ec
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La deliberación Pública se desarrolló conforme el siguiente orden del día:

Nro Actividad

1 Himno Nacional del Ecuador.

2

3

Palabras de Bienvenida por parte del señor Daniel

Grefa representante del Consejo de Participación
Ciudadana

Intervención por parte de la Sra. vicepresidenta del

Gobierno Autónomo Descentralizado parroquial
Rural de Ahuano: Lcda. Sonia Andi.

Lectura de la base legal de la Rendición de Cuentas

a cargo del Ing. Luis Valle Coordinador Técnico

Tiempo

| 2 minutos con 40 segundos

I minuto

2 minutos

4 minutos con 30 segundos4

5 Informe de Rendición de cuentas Institucional por

parte del Presidente del Gobierno Autónomo

Descentralizado parroquial Rural de Ahuano, señor

Edwin Hernán Melendrez Miranda.

38 minutos

Informe de Rendición de cuenta por parte de los 1 hora con 30 minutos
señores vocales.

7 Informe financiero a cargo de la Tesorera del Gad

Parroquial Rural de Ahuano.

12 minutos

8 Contestación a preguntas formuladas por las
ciudadanías recopiladas en la asamblea.

25 minutos

Conformación de mesas técnicas de trabajo para

recopilar las sugerencias y recomendaciones
ciudadanas.

40 minutos

Comisiones

Obras Publicas, Planificación Y

Presupuesto

Producción, Riesgo Y Medio Ambiente

Salud, Educación Y Equidad De Género

Turismo, Cultura, Deporte Y Area Social

10 Clausura a cargo por parte del presidente del Gad
Parroquial Rural de Ahuano.

DELIBERACIÓN PRESENCIAL

Lugar : Cancha Cubierta del Gad Parroquial 27
Fecha: viernes, 11 de Julio de 2025

Han: 101s 21ageimos Historia

1 minuto

Dir.: Calle vía San Silverio-Misahualli, Frente al centro de acopio Asc. Jatary-Ahuano.
Telf.: Secretaria 06-2850050 Ext. 1000, Presidente 06-2850050 Ext. 1001.

E-mail: juntaparroquialahuano@yahoo.es/infogadahuano@gadprahuano.Gob.ec










































